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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora jueza paso el presente proceso ejecutivo informándole 

que, el apoderado de la parte demandante presentó escrito solicitando el decreto 

de medidas cautelares. Ordene. 

Santa Marta, Doce (12) de Abril de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

SECRETARIA. 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, Trece (13) de Abril de dos mil veintitrés (2023).  

De acuerdo al informe secretarial que antecede y en atención al memorial 

allegado por la parte demandante el Juzgado: 

RESUELVE 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el 

salario mínimo mensual legal vigente que devengue el demandado BOLIVAR 

ZUÑIGA ZUÑIGA con C.C. 85.450.987,  en calidad de contratista u otro tipo 

de vinculación de LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ALEJANDRO 

PROPERO REVEREND. 

SEGUNDO:  Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el 

salario mínimo mensual legal vigente que devengue el demandado BOLIVAR 

ZUÑIGA ZUÑIGA con C.C. 85.450.987,  en calidad de contratista u otro tipo 

de vinculación de LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL 

REGIONAL SAN ANDRES DE CHIRIGUANÁ. 

TERCERO: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el 

salario mínimo mensual legal vigente que devengue el demandado BOLIVAR 

ZUÑIGA ZUÑIGA con C.C. 85.450.987,  en calidad de contratista u otro tipo 

de vinculación de LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL 

UNIVERSITARIO JULIO MENDEZ BARRENECHE. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
SANTA MARTA 

 

Por estado No. 030 de fecha de 14 de abril  de 
2023., se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

                

 

 

 

                

 

 

 

 

CUARTO: Ofíciesele a LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

ALEJANDRO PROPERO REVEREND, LA EMPRESA SOCIAL DEL 

ESTADO HOSPITAL REGIONAL SAN ANDRES DE CHIRIGUANÁ y LA 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL UNIVERSITARIO JULIO 

MENDEZ BARRENECHE, para que procedan a hacer los descuentos del caso 

y enviar los dineros a disposición de este juzgado por conducto del Banco 

Agrario de Colombia en esta ciudad en la cuenta No. 470012041001. 

QUINTO: Limítese preventivamente el presente embargo hasta la suma 

OCHENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. 

($82.500.000). 

SEXTO: La copia digitalizada del mismo, será válida como oficio, el cual para 

su validez deberá ser remitido desde el correo institucional del despacho: 

j01cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Notifíquese y Cúmplase.  

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ  

JUEZA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Primero Civil Municipal de Santa Marta 
Calle 23 No. 5-63, Of. 401, edificio Benavides Macea  

Correo Electrónico: j01cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Auto Oficio N° 0692 DE 13 DE ABRIL DE 2023 

 

Sirvase dar cumplimiento a la orden impartida por este despacho judicial, en la 

presente providencia, en lo de su cargo. Al contestar citar la referencia completa 
del proceso, indicando su numero de Radicacion.  

 

 
MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES  

Secretaría  
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